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Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992 .Boletín oficial del Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó García.

~Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adrninistrativo
interpuesto por don Pedro Díaz Domingo, contra Resólución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 20 de diciembre de 1988; decla
ramos, que la resolución impugnada es conforme a Derecho; sin hacer
expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Admiiüstraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada.sentencia.

ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocieniento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, en el recurso contencioso-administrUr
tivo 755/1990, promovido por d0i!a A,[rica García de Sola
Martínez.

8932

Umos. Sres. Subsecretario y Director gel1eral de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992 -Boletín Oficial del Estado- del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ·Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado 'sentencia, con fecha 17 de marzo
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 755/1990, en
el que son partes, de una, como demandante doña Mrica García de Sola
Martínez y de otra como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 25 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 3 de abril de
1990, sobre concurrencia de pensiones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.FalIamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
promovido por doña Mrica García de Sola Martínez, contra las resoluciones
que se citan en el primer fundamento jurídico de esta sentencia man
tenemos las mismas por estar ajustadas a Derecho. Sin hacer especial
declaración en cuanto a las costas._

ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1.20911990, promovido por doña Dolores
Cámara López.
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como demandante don Pedro Díaz Domingo, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las ,Administraciones Públicas de fecha 20 de diciembre de 1988, que deses-
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
20 de julio de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Gadea Ortiz, contra la resolución denegatoria
presunta pos silencio administrativo y despues expresa de 4 de septiembre
de 1989 de la compatibilidad solicitada,- debemos declarar y declaramos
que tal resolución administrativa es conforme a Derecho y por ello la
éonfirmamos sin hacer condena en costas._

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 3 de junio de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 58.842 en el que son partes, de una, como
demandante don José Gadea Ortiz, y de otra como demandada la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la resolución de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública de fecha 4 de septiembre de 1989,
sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia,-con fecha 13 de octubre
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1.209/1990, en
el que son partes, de una, como demandante, doña Dolores Cámara López,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de mayo
de 1989, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación del
Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo;
sin costas._~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Ministro P.D. (Orden de 11 de· sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario,
Juan Ignacio Moltó García.

8933 ORDEN de 15 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrdtivo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 58.842, promovido por don
José Gadea Ortiz.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás


